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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por LUCÍA 

IMELDA GIL GALLO en contra de MARÍA DE LOS DOLORES ZAPATA AGUDELO 

se tiene que, por auto del 4 de febrero del corriente año, se requirió a la 

demandante para que notificara a la demandada al correo electrónico aportado por 

la Nueva EPS. Sin embargo, la demandante aporta constancia de haber remitido la 

notificación, más no el acuse de recibo de la notificada. 

 

Por lo anterior, de conformidad con la sentencia C.420 de 2020, se requiere 

nuevamente a la parte demandante para que aporte al Despacho constancia de 

recepción de la notificación enviada, junto con constancia de haber remitido copia 

de la demanda y el auto admisorio. De conseguirse el acuse de recibo que permita 

entender notificada a la demandada, se seguirá con lo que corresponda.  

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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